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Ahora crear empresa en la Cámara de Comercio de Ipiales es Más fácil, rápido y a menor costo, en el Centro de Atención Empresarial-CAE.
Usted puede informarse y agilizar su trámite, consultando todo sobre la formalización empresarial a través de la página WWW.ccipiales.org.co opción CAE.
El CAE, es un programa de simplificación de trámites dotado de la tecnología y Talento  humano necesario para brindar asesoría integral relacionada con la creación de empresas en el municipio de Ipiales, así como para llevar a cabo el proceso de legalización empresarial en un solo paso y en un solo lugar, integrando a las entidades que hacen parte del mismo.
Trámites para la creación de su empresa
1. Consulta de nombre: este paso permite verificar que su nombre esté disponible para ser registrado. 
Para realizar la consulta siga estos pasos:
 -Ingrese a www.ccipiales.org.co opción CAE
-Dentro de la opción CAE encontrará la sección de consulta de nombre,  una vez ingrese a la página del RUES, seleccione el tipo de registro y consulte el nombre o palabra clave deseado y verifique que no exista Homonimia (es decir un nombre igual).
2. Consulta de clasificación por actividad económica- código CIIU: el código CIIU es la clasificación Industrial Internacional Uniforme que tiene como propósito agrupar todas las actividades económicas similares por categorías, están conformadas por (4) dígitos numéricos, permitiendo que los empresarios puedan clasificarse dentro de actividades específicas.
Para realizar la consulta del CIIU, siga estos pasos:
· Ingrese a www.ccipiales.org.co opción CAE
· ingrese al link de consulta de actividad comercial
· Seleccione cualquiera de las dos opciones: a) consulta código CIIU Revisión 4 adaptada para Colombia de 2012 – CIIU Rev. 4 A.C. o b) descripción de su actividad comercial de acuerdo al código o palabra clave en el aplicativo de descripción de actividad. http://linea.ccb.org.co/descripcionciiu/ 
· [image: ]Elija el código que mejor se ajuste a la descripción de su actividad económica. Este debe corresponder a una actividad mercantil.
3. [image: ]Consulta de uso de suelo: permite conocer los usos permitidos o no para el ejercicio de una actividad en una dirección específica de acuerdo con el plan Básico de ordenamiento Territorial y la reglamentación existente.
Si su empresa se ubica en el municipio de Ipiales siga estos pasos:
[image: ]-Ingrese a www.ccipiales.org.co opción CAE
- Elija consultas virtuales e ingrese al link consulta de uso de suelo
-Dentro del aplicativo de consulta de uso de suelo realice su búsqueda con la dirección predial y la actividad económica. Verifique si es apto o no apto para ejercer su actividad.
Para municipios diferentes a Ipiales usted debe realizar estas consultas directamente en el departamento de Planeación de su Municipio.
4.  Matricula Mercantil
Para la inscripción de personas naturales siga estos pasos:
-Ingrese a www.ccipiales.org.co  opción CAE
-En la sección tramites virtuales, elija el botón  Matrícula virtual.
-Siga paso a paso las instrucciones para efectuar el proceso de matrícula en línea.
https://siiipiales.confecamaras.co/disparador.php?accion=primeraPantallaRemitida&_empresa=26
Si no tiene acceso a internet, podrá acercarse a la Cámara de Comercio de Ipiales donde tiene a su disposición módulos de auto consulta en los cuales podrá realizar este proceso. Otra opción es adquirir el formulario de matrícula y formatos anexos (CAE, DIAN, secretarias municipales), los cuales deberán ser diligenciados y firmados por la persona natural.
Para la inscripción de personas jurídicas siga estos pasos:
-Diligencie completamente el formulario de matrícula RUES y anexo matrícula de establecimiento. (Por medio magnético en la página web www.ccipiales.org.co o por medio físico).
-Entréguelo firmado por el representante legal de la empresa a matricular.
El formato anexo DIAN debe ser diligenciado, por las personas naturales o jurídicas, independientemente del municipio donde se ubique  el establecimiento de comercio dentro del circuito CAE.
5. Elaborar el documento de constitución de la sociedad:
Dependiendo del tipo societario que desee constituir tenga en cuenta lo siguiente:
-Si la sociedad que se constituye cualquier sea su tipo y que tenga una planta de personal no superior a diez (10) trabajadores o activos totales por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, podrá constituirse  por documento privado (ley 1014 de 2006, decreto 4463 de 2006).
-Si no cumple con alguno de las condiciones anteriores, deberá constituirse por escritura pública (art. 100 del código de comercio)
-La ley 1258 de 2008 ofrece la posibilidad de constituir las sociedades por Acciones Simplificadas, estableciendo una regulación flexible que permite a los asociados [image: ]estipular condiciones bajo las cuales se regirán sus relaciones. Podrá elaborar documento privado los estatutos de la sociedad.
-Se podrá acudir a la Notaria Primera de la ciudad,  con el fin que desde allí se autentique el documento de  la minuta de constitución o por presentación personal en Cámara de Comercio de Ipiales. 
6. Inscripción de libros de funcionamiento para personas jurídicas: Si usted va constituir una sociedad, debe registrar los libros de Actas y el asociados y/0 socios, para  lo cual la Cámara de Comercio de Ipiales le podrá suministrar las hojas para dicha registro. 
7. Presentar los anteriores documentos en  la cámara de comercio:
Si es persona natural cancele los derechos cámara. Si es persona jurídica debe cancelar, además, el impuesto de registro del Departamento de Nariño.
Con estos sencillos pasos usted obtiene:
-Inscripción en el registro Mercantil.
-Asignación del NIT.
-Matrícula de Industria y Comercio.
-Pago de impuesto de Rentas Departamentales de Nariño para el caso de sociedades (matrícula de persona natural no requiere el pago de este impuesto).
-Notificación de la apertura del establecimiento a planeación Municipal, Secretaria de Salud y Secretaria de  Gobierno quienes podrán adelantar las visitas inspectivas para revisar el cumplimiento de condiciones conforme a normatividad legal. 
-Registro mercantil y/o certificado de Existencia y representación legal.
Tenga en cuenta:
*Registro de Proponentes: las personas naturales o jurídicas que aspiren a celebrar con las entidades estatales, los contratos de: obra, consultoría, compraventa y suministro de bienes muebles, deben inscribirse en el registro Único de Proponentes. Lo pueden hacer por internet a través de www.ccipiales.org.co seleccionando en el menú PROPONENTES e inmediatamente lo dirige a la inscripción virtual, actualización o renovación. Lea cuidadosamente la información. 
TRAMITES DE FUNCIONAMIENTO
Una vez la empresa ha sido constituida, el empresario debe realizar una serie  de gestiones que garantizan el legal funcionamiento  de su empresa y/o establecimiento.
Conozca las entidades a las que debe contactar y los tramites que debe realizar:
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a. CÁMARA DE COMERCIO DE IPIALES
-Renovación de la Matricula Mercantil: la renovación debe hacerse cada año, entre el 01 de enero y 31 de Marzo, ante la Cámara de Comercio. Este trámite lo puede realizar a través de www.ccipiales.org.co en la opción de renovación matricula mercantil.
[image: ]
b. DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANA NACIONALES –DIAN
Si usted es régimen simplificado o común estará obligado a:
· Llevar Libro Fiscal de registro de operaciones diarias, el cual debe identificar al contribuyente.
· Exhibir en un lugar visible de su establecimiento el RUT correspondiente a Régimen Simplificado y expedir copia del mismo en la primera venta o prestación de servicios que realice a un responsable del Régimen Común.
· Actualizar el RUT cuando presente cambios en la actividad comercial, dirección, etc.
· Informar a la DIAN sobre el cese de actividades.
· Suministrar la información cuando la DIAN así lo requiera.
-Solicitud de autorización para numeración de facturación-DIAN: si usted es persona natural o jurídica y es responsable del impuesto sobre las ventas IVA, debe solicitar autorización ante la dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales- DIAN, para la numeración de las facturas que debe imprimir.
*Para conocer la información detallada de este proceso, ingrese a la página web www.dian.gov.co y en el icono servicios al ciudadano siga esta ruta: tramites/ trámites y servicios DIAN/ Impuestos/ solicitud de autorización o de habilitación de  numeración de facturación.
-Diligenciamiento y presentación de declaraciones tributarias: si su empresa debe recaudar el IVA, recuerde presentar la declaración bimestral dentro de los plazos establecidos.
*Para conocer la información detallada de este proceso, ingrese a la página web www.dian.gov.co y en el icono servicios siga esta ruta: tramites /trámites y servicios DIAN/impuestos/  diligenciamiento y presentación de las declaraciones tributarias en forma litográfica o vía internet. 
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c. [image: ]SECRETARIA DE HACIENDA MUNICIPAL 
Una vez matriculado, el comerciante deberá:
· Declarar anualmente de acuerdo al calendario tributario que encontrará en la página web de la Alcaldía Municipal www.ipiales-narino.gov.co  el impuesto de Industria y Comercio con la tarifa correspondiente por la actividad realizada y los ingresos brutos percibidos en el año anterior mediante el portal tributario.
· Pagar el valor liquidado. Recuerde que el impuesto complementario de avisos y tableros equivale al 15% del impuesto principal. 
· Para el pago anterior deben allegar el certificado mercantil o el de existencia y Representación legal del empresario.
· Comunicar cualquier novedad que reporte el negocio, como cambio de dirección, actividad, etc. dentro de los 30 días siguientes a la ocurrencia de dicha novedad.
· Dentro del mismo término debe comunicar el cese de actividades, so pena de presentar la respectiva declaración.
· El formato requerido para realizar el pago lo podrán descargar en la página Web de la Alcaldía Municipal www.ipiales-narino.gov.co  o podrán adquirirlo directamente en la entidad.
*No olvidar que las personas que no matriculen establecimiento de comercio de igual manera deberán cancelar el impuesto de Industria
· Declaración de Industria y Comercio: los empresarios deben presentar durante los tres (3) primeros meses de cada año, ante el municipio respectivo, la declaración privada correspondiente a los ingresos brutos del año inmediatamente anterior. Esta declaración sirve para que la subsecretaria de Rentas actualice el impuesto facturado.
Para las empresas ubicadas en Ipiales es posible realizar la declaración de Industria y comercio a través de www.ipiales-narino.gov.co  en el botón portal tributario  de industria y comercio habilitado Únicamente en los tiempos establecidos por la ley para presentar la declaración.
Para los demás municipios este proceso se realiza directamente ante la secretaria de Hacienda municipal.
d. TRAMITES DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES.
Estos trámites son indispensables para garantizar la seguridad social de sus empleados: 
Tramites de Seguridad Social
[image: ]-Inscribirse ante una empresa administradora de riesgos Profesionales.
-Afiliar a los trabajadores al sistema de seguridad social y de pensiones ante las entidades promotoras de salud y fondos de pensiones, además de afiliados a un fondo de cesantías.  
-Inscribirse a un programa  de seguridad Industrial.
Aportes Parafiscales
De acuerdo con las remuneraciones que mensualmente devenguen sus trabajadores se debe aportar a las siguientes entidades:
-SENA
-ICBF
-Caja de Compensación Familiar
OTROS TRÁMITES  QUE SE DEBEN REALIZAR DEPENDIENDO DE LA ACTIVIDAD ECONOMICA
[image: ]
*SECRETARIA DE SALUD DEL MUNICIPIO DE IPIALES

[image: ]Certificado Sanitario: todo comerciante que se matricule en la Cámara de Comercio de Ipiales  y que su establecimiento funcione en Ipiales, tiene la opción de solicitar el certificado sanitario  a la Secretaria de Salud del Municipio de Ipiales a través del correo secretariadesalud@ipiales-narino.gov.co  , su normativa y los requisitos.  No obstante, con el reporte que se hará de apertura del establecimiento de comercio desde el CAE de la Cámara de Comercio se podrá realizar una visita al establecimiento de comercio por  un funcionario de esta entidad,  para revisar que se esté cumpliendo con las condiciones sanitarias conforme a la ley 9 de 1979 y demás normas concordantes.

*CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS 
Cumplimiento  de condiciones de  seguridad de los  establecimientos públicos y comerciales: El Cuerpo de bomberos realizará visita inspectiva para revisar el cumplimiento de condiciones de prevención de incendios y seguridad humana en el establecimiento de comercio, las cuales una vez cumplidas, será expedido un  certificado técnico que acredita dicho cumplimiento.  Usted podrá solicitar telefónica o personalmente al Departamento Municipal de Bomberos una visita de un funcionario de la Institución para que revise y recomienda sobre el cumplimiento de estas condiciones conforme a la normatividad vigente. 
Para mayor información puede ingresar a la página  opción CAE y dentro de ella se encuentre el link http://bomberosipiales.com/prevencion-y-seguridad/ o contáctese al 3175818420-7251710-7252943
[image: ]
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*PAZ y SALVO POR DERECHO DE AUTOR 

Si ejecuta obras musicales en un establecimiento de comercio abierto al público, debe obtener el paz y salvo por derechos de autor por parte de la entidad la autorizada. Para mayor información acuda a la Dirección Nacional de Derechos de Autor adscrita al Ministerio del Interior y Justicia.  O ingrese a la página www.derechodeautor.gov.co 
[image: ]
*SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO 
Registro de la marca ante la Superintendencia de Industria y Comercio- SIC: para información sobre el proceso de solicitud de registro de una marca ingrese a la página www.sic.gov.co y en el icono de propiedad industrial seleccione el link marcas y luego Registro de marca de Productos,  servicios y lema comercial y siga los pasos que allí se indican.
Para realizar estos procesos, la Cámara de Comercio de Ipiales  le recibe su solicitud de consulta de antecedentes marcarios y de registro de marcas realizando el pago en línea; la cual se envía a la Superintendencia de Industria y Comercio donde se gestiona el trámite.
*Nota: los comerciantes deben reportar ante la DIAN y la Alcaldía respectiva cualquier modificación de los datos de la constitución que realice ante la Cámara de Comercio de Ipiales, esto incluye las cancelaciones.
CONSULTA DEL ESTADO DEL TRAMITE: usted puede consultar el estado del trámite en internet, ingresando a www.ccipiales.org.co , seleccione  la opción consulta estado de trámite. También puede hacerlo llamando a la línea de servicio de atención al cliente en Ipiales 7734247 -7732465
Nota: Recuerde que si usted realiza una actividad de alto impacto tal como lo cataloga en código de policía en su artículo 85 y su parágrafo así: “Las Cámaras de Comercio permitirán el acceso permanente en tiempo real a la administración municipal o distrital correspondiente y a la Policía Nacional a las matrículas mercantiles registradas o modificadas. 
Corresponde a la administración municipal o distrital verificar que las actividades económicas estén autorizadas por la reglamentación de las normas de uso del suelo y las que la desarrollen o complementen, de la respectiva jurisdicción.

PARÁGRAFO. En caso de cualquier modificación del nombre, datos de ubicación del empresario o el establecimiento de comercio, cambio de domicilio o de la actividad económica con actividades de alto impacto que involucren venta y consumo de bebidas alcohólicas, o servicios sexuales, se requerirá aportar certificación de donde conste que el uso del suelo para el desarrollo de estas actividades mercantiles es permitido, el cual deberá ser expedido por la oficina de planeación municipal o el sistema que se establezca para tal efecto, en caso contrario la Cámara de Comercio se negará a efectuar la inscripción correspondiente” LEY 1801 DE 2016.
https://www.policia.gov.co/files/ley-1801-codigo-nacional-policia-convivenciapdf
[bookmark: _GoBack]Ante alguna duda al respecto comuníquese con el punto de asesoría más cercano o a los teléfonos 7734247 ext 101 o al correo asesorcae@ccipiales.org.co
Enlaces adicionales
www.ccipiales.org.co
www.rues.org.co
www.sic.gov.co
www.dian.gov.co
www.ipiales-narino.gov.co 
http://bomberosipiales.com/prevencion-y-seguridad
http://www.notaria1ipiales.com.co/
http://nariño.gov.co/inicio/
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